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EXTRACTO 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
>TRIBUIDORA ARGUELLO CAZAR C. LTDA.”. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento «ae 
capital y reforma ce estatutos «e "DISTRIBUIDORA ARGUELLO CAZAR 
LTDA.” se otorgó en la cfuiad de Quito el Y ce enero 0 1988 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sico aprobada 
por el señor Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente ae 

ororcAnk. “Plaparece al otorgamiento «de la escritura pública 
antes menciongoa: el señor Economista César Armando Arguello 
Garcia, en su calidad «e Gerente y Representante Legal «e la 
compañia “DISTRIBUIDORA ARGUELLO CAZAR C. LTDA.“ casaao, ecua- 
torfano y comiciliaco en Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SGUCIAL.- El capita) social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/. 500 000,00, con lo que queaa elevado 
a la suma ae S/. 1'000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ce capital se 
encuentra suscrito ¿integramente y pagado ae la siguiente manera: 
por capitalización del superávit proveniente ee la revalorización 
ae activos S/. 506.000,00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nomina oe socios suscriptores 
es la siguiente: Rosa Cazar ce Arguello, Sanara Arguello Cazar 
y César Arguello. 

Como consecuencia «el aumento de capital se reforma el articulo 
séptimo «e los estatutos sociales, el mismo que atrá; “ARTICULO 
SEPTIMO. - DEL CAPITAL: El capital) social de la compañia es de 
UN MILLON DE SUCRES, aiviaiado en MIL participaciones ae UN MIL 
SUCRES ue valor caca una” . 

pongo en conocimiento «del público para los fines legales const-      
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